
Corte Suprema de Justicia de la República 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

Lima, dieciocho de agosto 

de dos mil nueve.-

SENTENCIA 
CASACIÓN Nº 656-2009 

MADRE DE DIOS 

LA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA: 

VISTOS; con el acompañado; de conformidad con el dictamen fiscal supremo; 

vista la causa en audiencia pública llevada a cabo en la fecha, integrada por los 

señores Vocales Mendoza Ramírez, Acevedo Mena, Ferreira Vildózola, Vinatea 

Medina y Chumpitaz Rivera; luego de verificada la votación con arreglo a ley, se 

emite la siguiente sentencia: 

1.- MATERIA DEL RECURSO: 

Es materia del recurso de casación la resolución de vista de fojas doscientos 

setenta y seis, de fecha diez de marzo de dos mil ocho, expedida por la Sala 

Mixta Descentralizada de Puerto Maldonado de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios, que confirmó la resolución apelada de fecha veintitrés de 

noviembre de dos mil siete que declaró fundada la excepción de incompetencia 

interpuesta por la Jefa del Parque Nacional del Manu en el proceso interpuesto 

por Manu Ecological Adventures Empresa Individual de Responsabilidad 

Limitada contra el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), sobre 

declaración judicial de derechos reales y otro. 

2.- FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE 

EL RECURSO: 

Esta Sala Suprema por resolución de fecha veintisiete de abri l de dos mil nueve, 

obrante a fojas cuarenta y cuatro del cuaderno de casación, ha declarado 

procedente el recurso por la causal prevista en el inciso 3 del artículo 386 del 

Código Procesal Civil , referida a la contravención de las normas que garantizan 

el derecho a un debido proceso, argumentando lo siguiente: a) La Sala Superior 

transgrede el derecho de libre acceso a la jurisdicción de un juez competente, en 

particular de los artículos 17 y 27 del Código Procesal Civil , señalando que si 
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bien es cierto el Colegiado ha empleado la norma general de competencia para 

personas jurídicas, da carácter vinculante a esta norma cometiendo dos errores; 

el primero referido a que esta norma trae consigo la posibilidad de la prórroga de 

la competencia, justamente en función de la naturaleza de la persona jurídica y 

de sus actividades, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 17 del Código Procesal Civil, siendo este el supuesto del presente caso. 

El segundo error consiste en que la citada norma contiene el "salvo disposición 

legal en contrario", lo que efectivamente existe en el presente caso con lo 

dispuesto en el artículo 27 del Código Procesal Civil De esta manera al haberse 

demandado de manera acumulada al Instituto Nacional de Recursos Naturales 

(INRENA), a la Jefatura del Parque Nacional del Manu y a la Procuraduría del 

Ministerio de Agricultura, vale decir, varios demandados, siendo competente el 

Juez del lugar de cualquiera de ellos, a elección del demandante, se ha elegido 

al Juez Mixto de la Corte Superior de Madre de Dios por encontrarse en la 

jurisdicción del domicilio de una sucursal de INRENA; b) La violación del artículo 

460 del Código Procesal Civil, al omitir el Juzgado resolver los pedidos de 

declarar rebelde al INRENA al no haberse apersonado al proceso, procediendo a 

sanearlo, resolviendo declarar fundada la excepción propuesta sin declarar la 

rebeldía solicitada; e) La violación del artículo 26 del Código Procesal Civil que 

regula lo referido a la prórroga tácita de la competencia, sustentada en el hecho 

de que el INRENA se encuentra rebelde; d) La violación de las normas que 

garantizan el derecho a un debido proceso por existir un pronunciamiento ultra 

petita que ampara una cuestión no demandada por ninguna de las partes; e) La 

violación del derecho a obtener una resolución fundada en derecho; f) La falta de 

motivación de las resoluciones; y g) La violación del derecho a la seguridad 

jurídica en la emisión de las resoluciones judiciales. 

3.- CONSIDERANDO: 

Primero: Que la contravención al debido proceso es aquella anormalidad 

procesal que se configura cuando en el proceso no se ha respetado el derecho 
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de defensa de las partes, a ser oídos, de acudir al órgano jurisdiccional en busca 

de tutela jurisdiccional efectiva, de impugnar, de acceder a la doble instancia, de 

obtener una resolución motivada, entre otros, y es sancionada ordinariamente 

con la nulidad procesal. 

Segundo: Que la demanda interpuesta por la recurrente tiene como objeto que 

se declare judicialmente que tiene derechos reales de uso y posesión sobre los 

terrenos encima de los cuales ha edificado el Campamento Saj ino en el interior 

del Parque Nacional del Manu y consecuentemente el derecho a continuar 

desarrollando sus operaciones y actividades turísticas en el referido 

Campamento, en virtud de haber venido ejerciendo dichos derechos por más de 

veinte años de acuerdo a los sucesivos marcos legales vigentes, solicitando en 

forma acumulativa una indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad 

extracontractual hasta por la suma de noventa mil dólares americanos, más 

intereses. Como pretensión subordina solicitó que la entidad demandada cumpla 

con lo cláusula 15.3 del Contrato de Aprovechamiento Económico de fecha 

treinta de marzo de dos mil. 

Tercero: Que, en el presente caso se ha demandado tanto al Instituto Nacional 

de Recursos Naturales (INRENA) como a la Jefatura del Parque Nacional del 

Manu, la primera con sede principal en Lima y la segunda en la provincia de 

Cusco. 

Cuarto: Que, en tal sentido, tratándose de una demanda contra más de dos 

personas con personería jurídica de derecho público resultan de aplicación los 

artículos 15 y 27 del Código Procesal Civil, que prevén que en caso se demande 

a más de una persona será competente el Juez del lugar del domicilio de 

cualquiera de ellos, resultando competente cuando se trate de entidades 

estatales el Juez del lugar donde tenga su sede la oficina o repartición del 

Gobierno Central, Regional, Departamental, Local o ente de derecho público que 

hubiera dado lugar al acto o hecho contra el que se reclama. 

Quinto: Que, si bien el recurrente alega que ha interpuesto su demanda ante el 

Juez del lugar donde se encuentra una de las oficinas o sede del INRENA, debe 
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precisarse que ello se encuentra condicionado a que dicha oficina pública haya 

dado origen al acto o hecho contra el cual se reclama, lo que no se cumple en el 

presente caso por cuanto no es la sede de Puerto Maldonado la que haya 

expedido algún acto o efectuado un hecho que haya motivado la interposición de 

la presente demanda, si se tiene en consideración que el contrato que vincula a 

ambas partes fue efectuado en la sede principal del INRENA con domicilio en la 

Urbanización El Palomar, distrito de San Isidro, Lima, habiéndose sometido los 

mismos, ante cualquier controversia, a la jurisdicción de los jueces y salas de 

Lima. 

Sexto: Que, al haberse interpuesto la demanda ante un Juez que no 

corresponde a ninguno de los domicilios de los demandados ni a la sede o 

repartición que hubiera dado lugar al acto o hecho contra el que se reclama, 

deviene en incompetente el Juez del Segundo Juzgado Mixto de Tambopata de 

la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios. 

Séptimo: Que, de otro lado, debe señalarse que resulta impertinente la 

invocación del artículo 460 del Código Procesal Civil por cuanto el INRENA a 

través del Procurador Público del Ministerio de Agricultura ha cumplido con 

contestar la demanda, por lo que no procede declararlo como rebelde en este 

proceso. 

Octavo: Que, asimismo, no se ha producido la prórroga tácita de la competencia 

a la que hace referencia el artículo 26 del Código Procesal Civil por cuanto que 

en este proceso existe un cuestionamiento expreso y formulado de modo 

oportuno por la Jefa del Parque Nacional del Manu, conforme se advierte del 

escrito de fojas ciento diecisiete del cuaderno de excepciones. 

Noveno: Que, finalmente, la resolución apelada se encuentra sujeta al mérito de 

lo actuado y el derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del 

Código Procesal Civil , habiendo resuelto la cuestión controvertida relativa a la 

competencia en los presentes autos, por lo que no existe el denominado vicio de 

pronunciamiento extra petita así como la alegada falta de motivación. 



Corte Suprema de Justicia de la República 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

SENTENCIA 
CASACIÓN Nº 656-2009 

MADRE DE DIOS 

4.- DECISIÓN: 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 397 del 

Código Procesal Civil, declararon INFUNDADO el recurso de casación 

interpuesto a fojas doscientos ochenta y nueve por Manu Ecological Adventures 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada contra la resolución de vista de 

fojas doscientos setenta y seis, de fecha diez de marzo de dos mil ocho; 

CONDENARON al impugnante al pago de una multa ascendente a dos Unidades 

de Referencia Procesal y de las costas y costos del presente recurso; 

DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El 

Peruano; en los seguidos por Manu Ecological Adventures Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada contra el Instituto Nacional de Recursos Naturales 

(INRENA) y otro, sobre declaración judicial de derechos reales y otro; y los 

devolvieron. Vocal Ponente: Acevedo Mena.-

SS. 

MENDOZA RAMÍREZ 

ACEVEDO MENA 

FERREIRA VILDÓZOLA 

VINATEA MEDINA 

CHUMPITAZ RIVERA 

ept 


